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Escalas de reserva
Ojeando el Anuario y terminado el li

gero estudio que hemos hecho del estado 
actual de las escalas en las armas genera
les, traemos hoy los datos que á las esca
las de reserva se refieren.

Existen en Infantería un coronel, 15 te
nientes coroneles, 69 comandantes, 420 
capitanes, 354 primeros tenientes y 1.071 
segundos: total, 1.930.

En Caballería existe un coronel, 4 te
nientes coroneles, 16 comandantes, 47 ca
pitanes, 43 primeros tenientes y 145 se
gundos: total, 256.

En Artillería figuran 37 capitanes, 14 
primeros tenientes y 187 segundos, to
tal, 238. ■

En Ingenieros 14 capitanes, 13 prime- 
ros tenientes y 103 segundos: total, 130.

Tenemos, pues, en las armas generales, 
sin tener en cuenta los de la Guardia ci
vil y Carabineros que tienen todos colo
cación y figuran intercalados en la escala 
general, dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro oficiales de la escala de reserva.

Cantidad muy considerable á quien es 
preciso favorecer poniéndolos en condi
ciones de que todo? lleguen en absoluto 
al empleo de capitán.

En la escala de primeros tenientes figu
ran muchos con -ueinticinco años de ser
vicio y de ellos quince en el empleo de 
oficial.

¿No merece, aunque no fuera más que 
este último dato, que en él fijen todos la 
atención? ¿No son esas cifras el alegato 
más elocuente, el mejor defensor de esos 
veteranos?

Pues con exponerlas es bastante: con 
repetir una vez más que hay en el Ejér
cito primeros tenientes en esas condicio
nes ejerciendo sus funciones en los Cuer
pos activos, tenemos la evidencia de que 
interesaríamos el ánimo de los legislado
res hacia la más' favorable resolución de 
este hondo problema de las escalas de re
serva... si es que ya no estuvieran inte^ 
resados...

Pero no es de ahora; hace algún tiempo 
ya que en el Ministerio de la Guerra se 
estudia, el modo de favorecer á los oficia
les de esta escala.

¿No lo sabían los interesados? Tanto 
mejor: á todas las colectividades se les ha 
prometido más que se les ha dado, y to
dos somos ya algo excépticos; así es que 
cuando los Centros oficiales estudian me
joras, preparan reformas para una clase, 
se hace en secreto, porque la crítica ó la 
alabanza, los juicios prematuros y las po
lémicas periodísticas matan en flor no po
cos proyectos.

Pero ya nuestra indiscreción no puede 
perjudicar, porque el plan tiene una base 
muy firme, y porque está muy cercano el 
día de la apertura de Cortes; se ha estu
diado el problema en todos sus aspectos, 
y tal vez muy pronto veamos algunas s q ^ 
luciones en el Parlamento.

Permítasenos hacer un ligero bosque
jo: ¿será esto la realidad?^ ¿nos quedare
mos cortos?, ¿avanzaremos mucho?

Ello va á título de rumor: ojalá se con
firmara en todas sus partes.

Tres son las cosas fundamentales, por 
cuya favorable y pronta solución se inte
resa el personal de las escalas de reserva 
del Ejército: plantillas de capitales, pro
porcional al número de teniente.

2 . Dar colocación á los capitanes; y
3 .° El ascenso de los segundos te

nientes.
En el ánimo del ministro pesan estas 

tres consideraciones; y así como á la se
gunda, es decir, á dar colocación á los ca
pitanes dió el principio, fijando dos para 
a da batallón de reserva, porque esoen- 
c 4 

traba en sus facultades, para las restantes 
reformas acudirá al Parlamento, é irá con 
soluciones beneficiosas...

Si es que por beneficio entendemos 
conceder el ascenso á primer teniente á los 
segundos á los tres años^ en vez de á los 
seis que hoy les marca la Ley; y ascender 
á capitanes á los primeros, que cuentan 
determinado número de años de oficial ó 
fijar plantilla de aquellos, ó alguna otra 
solución semejante...

¿Estamos enterados? Se estudia el pro
blema de las reservas, y pronto habrá so
luciones; y se estudia y proyecta por con
veniencia del Ejército y de los interesa
dos, sin ajenos estímulos, que no hacen 
falta cuando son cuestiones de interés ge
neral.

Conociendo todo esto, inspirados en 
nuestro cariño á tan respetable colectivi
dad y practicando nuestra máxima de no 
interrumpir la labor fructífera con lamen
taciones extemporáneas, callábamos...

Hoy hablamos al fin, correspondiendo 
á los deseos de nuestros lectores, y por - 
que sabemos que muy en breve se abrirán 
las Cortes.

...y aunque somos modestos y callados, 
no hemos podido resistir á la agradable 
tentación de dar una buena noticia.

LA JÜNNA DE ARBITRIOS DE MEL1LLA

UN EMPREsfiTÓ UECESSRU)
La Junta de Arbitrios de Melilla quiere que 

esta plaza se convierta en una gran ciudad y 
ha echado los cimientos para ello, mediante el 
acabado estudio financiero de un empréstito, 

' En la sesión que el día 26 del corriente se 
celebró bajo la presidencia del general Villal- 
ba, fué aprobado el proyecto de empréstito de 
cinco millones por unanimidad.

Garantías más que sobradas so presentan 
para los capitalistas, quienes recibirán para su 
dinero el interés de un 5 por 100.

La urbanización do Melilla se hará en tres 
años y la amortización de ese empréstito en 
veinticinco.

A este asunto hemos de dedicarle especial 
atención, y toda vez que ha de venir á resolu - 
ción del ministro de la Guerra, hay tiempo so
brado de exponer los detalles do ese proyecto 
que honra á la Junta de arbitrios de Melilla.

Be la Guardia civil
Orientación acortada,—Hermoso rasgo 

da! conde del Sorralla
El director general de la Guardia civil ha 

ordenado se entregue á la viuda del guardia 
civil Abad, víctima del suceso do Epila, 250 
pesetas, y-gestiona que los dos hijos de la mis
ma tengan una pensión de tres reales diarios 
hasta que puedan ingresar en el Colegio do 
Guardias jóvenes.

El conde del Serrallo patentiza de este modo, 
no sólo su generosidad, ya conocida y el pa
ternal interés por sus subordinados, sino que 
marca un derrotero en esto de las recompen
sas á las familiag de los que mueren en el cum- 
plimiente/ de su deber.

A raíz de este suceso dijimos, y hoy nos com- 
, placemos trayéndolo nuevamente á nuestras 

columnas, lo siguiente:
«Es preciso crear un fondo de socorros, es 

urgente fijaren los presUpuéálós una cantidad 
destinada á socorrer á las víctimas del cum
plimiento de su deber, de un modo espléndido

Porque os cierto que los individuos de la 
Guardia civil legan al fallecer á sus familias, 
si reunen ciertos requisitos, una cantidad, que 
aunque no sobrada, enjuga las primeras nece
dades, pero esto está bien para, el que muere 
de enfermedad, ó para el que pierde la vida en 
Un accidente fortuito y ajeno al servicio, del 
cual á nadie se puede hacer responsable.

Pero el que en la lacha con 1p, criminalidad, 
del país, azote de la sociedad, el que en los 
momentos que opone su brazo y su autoridad 
al delito ó en el de salvamento de víctimas de 
catástrofes, pierde la vida, tiene derecho á que 
la sociedad, esa sociedad por la cual se sacrifi
có, proteja sin tacañerías á los seres que dejan 
en el hogar enlutado y mísero.

Preséntese en la primera ocasión un proyec
to de ley, señalando una pensión extraordina
ria para las familias de los individuos de la 

(Guardia civil, que como el de esta ocasión 
ofrendan su vida á la sociedad en el cumpli

miento del más nobloy sagrado de los debe ■ 
res.»

Terminamos felicitando sinceramente al 
general conde del Serrallo.

De Marina
La convocatoria de la Escuela Naval
La parte dispositiva del Real decreto del Mi

nisterio de Marina, convocando á oposiciones 
para cubrir 25 plazas en la Escuela Naval, di
ce así:

«Artículo l.° Se convoca á un concurso 
para cubrir 25 plazas de aspirantes de Marina 
en la Escuela Naval Militar, las cuales se cu
brirán por oposición.

Art. 2.° Los requisitos para tomar parte 
en las oposiciones; la forma de solicitarlo y de 
acreditar los conocimientos de los candidatos 
en las asignaturas de Gramática castellana, 
Geografía é Historia Universal y de España; 
todo cuanto á los exámenes concierne y las 
normas para efectuar la adjudicación de las 
plazas, se ajustarán á los preceptos del regla
mento aprobado por Real orden do l.° de Fe
brero do 1913, ampliándose en un año la ex
cepción á que hace referencia la base 3.a del 
Real decreto de l.° de Febrero de 1912 para la 
presente convocatoria, y solamente para aque
llos opositores que habiendo concurrido á la 
anterior hubiesen alcanzado el límite máximo 
de edad ó lo alcanzasen en el transcurso del 
presente año.

Art. 3.° Los exámenes se efectuarán en la 
Escuela Naval Militar, empezarán el día l.° 
de Octubre próximo, y versarán sobre las asig
naturas de Francés, Aritmética, Algebra, Geo
metría y Trigonometría, con arreglo á los pro
gramas aprobados por Real orden do 13 de Fe
brero de 1912.

Art. 4.° En cumplimiento del artículo 3.° 
de la ley de 7 de Enero do 1908, queda prohi
bida toda ampliación del número do plazas 
convocadas por este decreto.

------------------------------------------- ■ - 

EL DÍA MILITAR
Información de MatL ¿6. rrovincias. 

Extranjero.
(po r  t e l é g r a f o )

Para los soldados.
ZARAGOZA, 30.—En la Capitanía general 

se ha celebrado el reparto de donativos á las 
familiag de soldados hijos de esta provincia 
muertos en Melilla.

Se han presentado siete familias y se les en
viará á sus puebles el donativo á seis familias 
más.

El importo de lo repartido ascb nde á 1.000 
pesetas.

Guardia civil á Larache.
CADIZ, 30.— Han marchado á Larache 30 

Guardias civiles mandados por un oficial.
El general Maclas ha marchado á Barcelona 

á bordo del «Infanta Isabel de Borbón».
Inauguración dé 

una escuela.
BILBAO, 31.—Ayer filé el gobernador mi

litar, general Borbón, á revistará los alumnos 
de la Esónoia militar qr.8 funciona bajo la dit 
rección del teniente Mon tañer.

Pronunció una alocución patriótica prodi
gando felicitaciones por los progresos realiza
dos en la instrucción.

El general y sus acompañantes han sido ob 
esquiados con un lunch.

De Marina
PALMA DE MALLORCA, 30. — Esta ma

ñana ha salido para Mahón el cazatorpederos 
«Audaz» con objeto de auxiliar al aviador 
francés Seguín.

Mañana zarparán los demás buques de gue
rra.

Reina mal tiempo.
Vacantes ®n eS 

generaiaio.
En el Ministerio de la Guerra lia tenido en

trada lá p'eíióión do pasé á la reserva del gene
ral de división D. Manuel Castellón, que está 
de cuartel en Bilbao. ,,

También hoy cumple la edad reglamentaria 
el de brigada D. Juan Alvarez del Yayo, que 
está do cuartel en Madrid.

Por ello ascenderán, en la primera firma 
del rey, un general de brigada y dos coroneles 
de Estado Mayor y Guardia civil respectiva
mente.

Extranjero
NORUEGA

El ti^o obiSgaiorio
Hace mucho que Noruega desea imitar á 

Suiza en lo relativo á instrucción de tiro de 
todos los milicianos no convocados para los 
cursos de instrucción. , •

La extensión del territorio, y especialmente 
la grande distancia de las poblaciones, hacen

complicada la solución del problema, pues los 
soldados tendrían que recorrer grandes distan- 
oins para llegar á los campos do tiro más pró
ximos.

Los p-escadores, que constituyen la mayoría 
en algunos regimientos, pasan mucho tiempo 
en el mar, y el invierno riguroso hace muy di
fíciles todos los ejercicios de tiro.

No obstonte eso, el Starting votó en el co
rriente año, á título de ensayo, la introduc
ción del tiro obligatorio para los milicianos de 
infantería y caballería, debiendo comenzarse 
por una clase únicamente. Los soldados de esa 
clase harán 30 disparos por año durante los 
3.°, 4.°, 5.° y 6.° años de servicio.

Durante el l.°, 2.° y 7.° años tomarán par
te en los cursos de instruoción, debiendo, por 
tanto, ejecutar los fuegos á que fueran obliga
das esas unidades.

Lis municiones serán cedidas gratuitamen
te por el Estado; los gastos que el Estado debe 
hacer calcúianse en 30.000 francos por con
tingente. ' .

El  Ministerio de la Guerra parece tener in
tención de hacer obligatorio el tiro á los con
tingentes de la milicia 4.°, 5.° y 6.u

FRANCIA
Obuses ligeros dé campaña

So reconoce cada vez más en Francia que la 
pieza de campaña no es suficiente por sí sola 
para satisfacer todas las exigencias que incum
ben á la Artillería en la guerra moderna.

La prensa militar más de una vez ha puesto 
en evidencia la superioridad que Alemania 
tiene por la introducción de obusos, ligeros y 
pesados de campaña y la más amplia aplica
ción del tiro curvo. ,

Til asunto exige como una necesidad ur
gente la introducción de obuees ligeros de cam
paña y una reorganización fundamental con 
el aumento de artillería pesada. ,

Así, la distribución de cuatro baterías de 
obuees ligeros de campaña, á cuatro bocas de 
fuego para cada uno de los Cuerpos de Ejérci
to, en colaboración íntima y constante do esas 
bocas de fuego en teda acción en que se em
plearan las piezas de campaña de 7,5 cemíme- 
tros. , .

La combinación de una movilidad suficien
te, de una eficacia grande y de un aprovisio
namiento suficiente, respecto á mun’ciones, 
parece ser realizada por un obús de calibre 10 
á 10,5 centímetros, disparando un proyectil 
de 15 kilogramos.

De Palacio
La mejoría experimentada por el Rey ha si

do tan rápida que ayer pudo reanudar su vi
da habitual. A las once de la mañana aban
donó sus habitaciones Don Alfonso y paseó en 
automóvil por la C.isa de Campo con la reina 
Victoria y las archiduquesas de Austria.

Hueste acción
b  áfrica

El íraíado frariPo-sspañó»,
El presidente del Consejo ha confirmado la 

noticia de haber sido aprobado por unanimi
dad en el ¡donado francés el proyecto de ratifi
cación del Tratado franco'españql, y ha anun
ciado que uno de estos días acudirá á Palacio 
la Mesado la alta Cámara española para so
meter á la. sanción regia la ley aprobada por 
nuestras Cortes, referente al citado convenio, 
que después ha de ser firmado por el ministro 
de Estado español y por el ministro de Nego
cios Extranjeros de la vecina República, para 
entrar en vigor inmediatamente.
£0 es’íudio dél át-abe— inauguración die 

un íiluseo. .
En el Centro Comercial Hispanomarroquí, 

San Agustín, 2, se verificará mañana, á las 
seis de la tarde, la distribución de premios á 
los alumnos de la clase gratuita de árabe que 
más se han distinguido durante los cuatro
cursos. .

Terminado el reparto de premios se proce
derá á íá inauguración del museo da produc
tos africanos. . .

Concedemos gran importancia á estos actos: 
nuestra situación frente á Marruecos nos po
cen en condiciones de obtener una gran m- 
flm.ncia mercantil, que es deber del Gobierno 

-r sí no conquistamos el mercado del 
’ ■netido á nuestra tutela, nada de lo 

pnebio^ou. ^jQtof ni ia finalidad práctica 
hecho tiene u v to(lag las potencias.
que persiguen ho, remog detallada cuenta á 

Ei acto del cual da -Aregid¡d0 por el señor 
su debido tiempo, será los yreg. D> To, 
D. Rafael María de Labra, > . hablarán so
más Maestre y D. Gerardo Dovai. ^tanoia de 
bre el problema marroquí y la impo^ “ 
los museos comerciales.

DESDE MELILLA
Moros á la jura 

da banderas.
MELILLA, 30.—En breve marcharán á 

Madrid para asistir á la jura de banderas, un

grupo de Infantería y otro de Caballería de 
fuerzas regalares indígenas, al mando del co
ronel I). Dámaso Berenguer, y.el tabor de Al
hucemas, mandado por el capitán Sr. Para
che.

En Málaga se prepara un tren militar para 
conducirlos á Madrid.

De legislación
Vo' untarlos.

En el «Diario Oficial» se ha publicado la 
circular, cuya parte dispositiva dice así:

Que queda sin efecto la Real orden circular 
de 10 de Abril do 1912 (1). Ó. núm. 83), refe
rente á la admirión de voluntarios en los Cuer
pos y ge aplicarán tos p eceptbs contenidos en 
el cap. 18 de Ja vigente ley de Reclutamiento. 
La duración del compromiso de los volunta
rios que se admitan en los Cuerpos y unidades 
de la Península, islas Baleares y Canarias ewá 
de cuatro años sin opción á premio, y para r u  
admisión fie observarán, ínterin se publique el 
reglamento para aplicación de la citada ley, 
las formalidades que previene el cap. 15 del 
reglamento de 23 do Diciembre de 1896.

Lleva la disposición fecha 28 del mes actual.

B TOZO 1U «IMO
Oído al parche, señores, que hoy suena como 

deben sonar los timbales que tiene Pedro Bo
tero, para anunciar las visitas allá en los pro
fundos infiernos.

Cortamos de nuestro colega «El Liberal», el 
siguiente y terrorífico suelto:

«Continiúi la recogida de enfermos infeccio
sos en la vía pública.

En la calle de Alberto Aguilera hallaron 
ayer unos guardias de Orden público á un 
pobre hombre de avanzada edad, de muy mi
serable aspecto, y enfermo, al parecer. Lo con
dujeron á la Casa de .Socorro do la Universi
dad y los médicos de guardia ordenaron que 
el enfermo fuese trasladado al Hospital de San 
Juan de Dios, porque presentaba síntomas da 
infección tífica.

El enfermo, llamado Pedro Abarca ^Rodrí
guez, de sesenta y nueve años de edad, ingreí3Ó 
ayer mismo en el pabellón correspondiente da 
San Juan de Dios.»

Una cosa análoga nos decían los correspon
sales en Oriente cuando se desarrolló una epi
demia en el teatro de la lucha. .

Este y otros desgraciados enfeimos que pa
sean por las calles el tifus (como si ya no tu
viéramos bastante con los barrizales, las zan
jas, los Ginesillos,. Vestales y demás chorreri- 
tas que adornan este jamoncito cortesano) eran 
mor '.dores de unas covachas y de unos Aeilos 
que para cortar la epidemia se ordenaron clau
surar. ' . , .

Y claro, los pájaros sin nido ge dejaron caer 
por nuestros barrios para acurrucarse en los 
portales...

¡Vaya unas medidas previsoras que ae to
man agora, maege Queolloílaco!

Los «Propagandistas del Turismo» debieran 
tomar nota de lo que dicho queda, en su pro
grama: es un numerito que atrae.
° Y por si les parece poco, recorten las im
presiones médicas, que de la última semana 
trae una revista profesional:

«Predominan Jas enfermedades gripales, ca
tarrales y reumáticas; abundan las anginas y 
laringitis, las neui algias y los dolores musen- 
lares han presentado numerosos casos de 
tifas en sujetos -procedentes de los Asilos de 
Caridad (una caridad queso las trae), y en los 
niños abunda el sarampión, la difteria, las 

■bronquitis y la enterocolitis.» , . ,
Está Madrid pura traerse aquí á vivir á la 

familia.

de Oriente
(d e  n u e s t r o  s e r v ic io  e s pe c ia l )

En Tehata!dja.—Heridos á Consíantino- 
pia.—Consejo de ministros.-Interven
ción o Sg  las potencisa.
PARIS, 31.—En Jas lineas de Tchataldja 

continúan los combates.
Los turcos continúan en sus, posesiones pri

mitivas, al amparo de la primera línea de 
fuer Lg s

Llegan á Constantinopla millares de heridos 
de Andrinópolis.

Casi todas las casas están convertidas en 
hospitales de sangre, porque los edificios ofi
ciales son insuficientes para alojar los he
ridos. ,

F1 Gobierno turco no ha publicado todavía 
la cifra de be jas. ■ .

Se ha celebrado Consejo de ministros, acor
dando convocar á una Asamblea de notables 
del imperio para tratar de la paz. ,

Entre los embajadores de Alemania y Ru
sia, en la reunión del Cuerpo diplomático, 
''abo una discusión bastante agria, quetermi' 

n- Arándose el embajador ruso.
nó ib., •••igiones de la escuadra austríaca na

Dos di,, ^ho á Montenegro.
vegan con ru^

M.C.D. 2022



EJBaCITO Y a r ma d a

Las demás potencias enviarán también sus 
buques.

be Malta dicen que han salido ya algunos 
acorazados ingleses.

Parece que no tardaba gaiir iog barcos 
franceses.

De este asunto se han ocupado los embaja
dores reunido- en ¡Andrés. .

jtUl bombardeo de Scutari continúa.
En los círculos diplomáticos se afirma que 

la toma de Andrinópolis modifica la situación 
grandemente.

Las potencias no pueden ya imponer á Bul
garia la frontera que pretendían.------------------  
Extranjero

(POR TEJ^r APó )

El Kaiser á Gibraltar.

PARIS, 30.—La «Gaceta de Berlín del Me
diodía» anuncia que el Emperador) el canci
ller y el ministro de Marina, embarcarán el 28 
de Abril on el vapor monstruo «Imperator», 
para ir á Gibraltar, donde el Kaiser permane
cerá un día,

ECOS POUÜCOS
La enseñanza do la doctrina.

Esta tarde, á las cuatro, se reunirá en pleno 
el Cornejo de Instrucción pública.

En el urden del día figuran en primor tér
mino el dietáméii y los Votos particulares de 
la Sección primera relativos á la enseñanza de 
la doctrina en la escuelas.

ObiigacioFíes del Tesoro-
Aunque sin que pueda precisarse fecha ni 

cuantía, se asegura que en breve se emitirán 
nuevas dbligáoiones del Tesofoj aprovechando 
el momento más a,propiado del mercado.

Reeaditos al oído

La Exposición es notabilísima, contiene nu
merosos, artísticos y valiosos onjetos de cerra
jería, fundición, metaUsteria, carpintería, es
cayola, etc. (

En la Sección de labores feministas hay tam
bién notabilísimos trabajos. .

La Exposición permanecerá abierta hasta 
Mayo. n 1

SANTANDER, 30.- Esta madrugada se ha 
iniciado un incendio en los almacenes de Ma- 
liaño. ' . n .

El fuego comenzó en el depósito ae vinos ar
diendo un escritorio y otro almacén que con
tenía 6.000 arrobas de aceite, sacos de azúcar 
y muchísimas mercancías, y un «garage» tam
bién ardió produciéndose muchas pérdidas.

A las ocho quedó sofocado el fuego.
Se calculan en un millón de pesetas las pér

didas totales. . .
MALAGA, 30.—Ha sido detenido por la po

licía un individuo de nacionalidad francesa, 
sobre el que recaen sospechas do que sea anar- 
buista.

DesSe d buriatos
SEGUNDA DE ABONO

Pastor, ÍSaona Francisco Madrid 
y seis bichos de Olea.

La entrada faé de las que hacen época. Bolo 
í-opló bastante fuerte y en la región celeste 
hubo di rn.s, aunque de cuando en cuando aso
maba Eebo su faz siinpátioa, sin duda para 
ver algo de lo que ocurría ^K>r los dominios do 
Echevarría.

¿Y qué digo yo de esta corridita que no sea 
molesto para todos los señores que compusie
ron la fiesta? Vean ustedes y juzguen.

Viccntillo no hizo nada de particular, un 
buen quite oportunísimo y un pinchazo fué lo 
único que del susodicho se puede mencionar. 
Por lo demás, le vimos incierto, movido, en
corvado y echándose fuera al cndiHar con todo 
el descaro del mundo.

Esto es censurable en todo matador, pero en 
éste no cieñe calificativo, sabe y puede, cobra 
mucho y no quiere. ¡Don Vicente!

Gaona.—Sólo la estocada á su segundo fué 
digno de mención. ¿Y es ésto el indio bravo? 
¡Car.ipe, seftó, y como se raja su mersél Amiga
zo, a'-rímese, que de lo contrario oirá cosas 
fose de esas que perjudican, ¿y cómo no? To
dos sabemos que con el capote hace mucho el 
mejicano, pero ayer no quiso lucirse y se dedi
có á mal cumplir. ¡Y eso que estaba la plaza 
como patita de cucuyo, compare!

Paco Madrid.— Este fué el hombre de la 
tarde. En su primera, tras el brindis de rúbri
ca, se va al de Olea pensando en su cometido 
y arrea una de las que matan.

Ovación imponente, justísima, indescripti
ble. 'Muy bien, Madrid, así se matan los to
los y así se alcanza honra y dinero!

el quinto toro se armó la bronca del si
glo, protestando el público airadamente contra 
la o otilla que salió al ruedo, y aunque otra 
anterior fué vuelta á los corrales, ésta nos la 
encajaron por prescripción presidencial. Si 
esto sigue asi no será de extrañar que el día 
menos pensado tengamos que lamentar algo 
muy desagradable.

Y no va más por hoy, que creo es bastante 
con lo dicho, y para que se sepa, conste que 
Veneno y Melones estuvieron valientes y bien 
como igualmente Pepín, Magüitas y More- 
nito. .

Esperemos la tercera de abono y la Provi
dencia haga que no nos arrepintamos de ha
ber Migro':' io con loé buenos machAcanies que 
nos costó el abono, las cuarenta y tres mil del 
ala que metió en el bolsillo del Sr. Echevarría 
la afición madrileña.

D jn  Lá piz .
31 Marzo 1913. "

Señor alcaldes
—Frente al teatro de Apolo, el adoquinado 

de la calle de Alcalá está en muy malas condi
ciones, hay unos trozos hundidos y es un peli
gro cruzar por allí en coche.

Las calles de Füencarral y Hortaleza, en su 
entrada por la Red de San Luis, han quedado 
muy estrechas con motivo de haber levantado 
dos vallas para el derribo de la casa que hace 
esquina. A pesar de esto, siguen circulando en 
dichas callea tranvías arriba y abajó} no tar
dará mucho en morir alguien Chafado éntre la 
valla y un tranvía. Debe ordenarse que sólo 
circulen en una dirección subiendo por Fuen- 
carral y regresando á la Puerta del Sol por 
Hortaleza.

Cuando chafen á alguien le recordaremos 
'este aviso,

—-Una preguntó.: ¿á qué hora f c  levantan 
los barrenderos? Ya no molesta el madrugar y 
si madrugaran un poquito (levantándose á las 
ocho, minutos más ó menos), so lo agradece
rían los transeúntes.

Esta mañana, á las once, estaban limpiando 
la calle de Alcalá, ¡que es una horita! ¿eh?

Señor Alanís:
—Hace próximamente un mes nos volvi

mos locos aplaudiéndole por aus acertadas me
didas acerca de la recogida de palomas! noche 
hubo que cruzamos todas las calles del Centro, 
sin encontrar un alboroto ni sufrir un atraco...

Toda la prensa le aplaudió y le felicitó muy 
justicieramente.

Pero, ¡ay de loa buenos propósitosi, ¡ay do 
los aplausos prodigados antes do tiempo!

Anoche contamos, en el trozo comprendido 
entre el café del Callao, calle del Carmen, Lu
na y Desengaño, treinta y siete uostales; la calle 
del Horno de la Mata parecía un mercado de 
esclavas en el Congo.

¡Qué desengaño hemos sufrido!
Po l ic e o n io .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Desda provincias
(PO3 TELÉGRAFO)

CADIZ, 30.—Hoy zarpó para Nueva York 
el trasatlántico «Buenos Aires», que lleva á 
bordo quinientos emigrantes, en su mayoría 
valencianos y andaluces,

FERROL, 31.—Está terminada la tribuna, 
desde la que el Rey presenciará la botadura 
del acorazado «Alfonso XIII».

Se asegura que Su Majestad llegará al Fe
rrol el mismo día del lanzamiento, durmien
do aquella noche en el palacio de los duques 
de la Conquista.

Al día siguiente asistirá á la inauguración 
del dique, regresando por la tarde á Madrid.

Se trabaja para conseguir del Gobierno que 
se inaugure provisionalmente el ferrocarril de 
Ferrol á Betanzos en la misma fecha on que se 
verifique la botadura del «zálfonao XIII», con
tinuando después el servicio público de viaje
ros y mercancías de modo provisional, ínterin 
no se adjudique la línea.

SEVILLA, 30.—Se ha inaugurado la Ex
posición obrera instalada en la Casa Lonja.

Asistieron el gobernador, ol alcalde y otras 
autoridades.

Jotarinos Italia mar
O DE ESCUADRA

tamaño del buque, conservando el objetivo 
fuera del agua, aun yendo á la profundidad de 
la quilla, de los acorazados, disminuyendo así 
los riesgos del abordaje, porque, en ocho ó diez 
segundos pasarían á la inmersión de seguri
dad, mientras que los actuales necesitan 28 ó 
30 segundos, por lo menos, para alcanzar esa 
inmersión, en cuyo espacio de tiempo recorre 
un acorazado moderno unos 150 metros, sien
do esta la causa de que el Vicndoniaire no tu
viese tiempo de tomar la profundidad de segu
ridad al divisar el Saint-Louts á un centenar 
de metros. .

Finalmente, con el aumento de tonelaje 
vendría el aumento del radio de acción hasta 
unas 3.000 millas, dando éste suficiento mar
gen para que, en vez de tener su acción limita
da á dar un golpe de mano y por sorpresa á 
una escuadra enemiga que estuviese próxima á 
sus costas ó puertos, ó á guardar un paco es
trecho y limitado, pudiesen ir formando parte 
de la escuadra, disponiendo así ésta de un va
liosísimo elemento más para combatir en to
dos los parajes.—Ma t a l o t e .

Dados los progresos que se van realiaindo 
en los submarinos, no es de extrañar preocupe 
la idea de construir verdaderos submarinos de 
alta mar ó de escuadra, no bastando para re
cibir esto dM.mo nombrej el que se les destine 
á las órdenes del alrairñnte de una escuadra, 
sino que es preciso que dicho jefe ten gil lá se- 
seguridad de poder utilizarlo en todo momento 
y en la forma que más convenga al fin táctico 
que se haya propuesto, á lo cual se oponen en 
íá actualidad ¿ios razones muy importantes: 
1 a, la pequeña velopidad de loa su bmarinos 
existentes; 2.a, su falta de habitabilidad, rá- 
zones que haeeh no puadan seguir, ni, por 
tanto, acom¡>añar á una escuadra en todos sus 
movimientos, y que su permanencia fuera de 
puerto no pueda exceder do cinco ó seis días.

Ambos inconvenientes desaparecerían si, co
mo dice muy bien Mr. Charmoille en su ar
tículo publicado en ¿Le Tachts, se aumenta
se el tonelaje de esta class de bqqüds hasta 
1.200 toneladas por lo menos, pues es induda
ble que, con el aumento de tonelaje, podría 
dotárseles de motores de más potencias, capa- 
coa, por lo tanto, de desartolláí un andar b u  - 
perior á 20 millas, que es la velocidad RCtuSl 
délos buques de combate, haciéndolos más 
resistentes y marineroB, pudiendo así llevar 
dotaciones más numerosas (de unos 40 hom 
bres en vez de loa 24 que hoy suelen llevar), 
con mucha mayor capacidad para aire y con 
mejores condiciones de habitualidad.

Al ir dotados con más personal, tanto de 
marinería como de oficiales, se haría el servi
cio menos penoso y mas eficaz, pues no llevan
do más que dos oficiales, como sucede ahora, 
tiene que pasarse cada uno doce horas de guar
dia de las veinticuatro del día, no pudiendo 
descansar bien ni aún dormir en las horas que 
les queden francas; por lo reducido y molesto 
del local, pero al construirlos mayores podrían 
dotarse con tres oficiales, además del Coman
dante, que establecerían sus turnos de guardia 
como en los demás buques, ejerciendo una vi
gilancia perfecta.

Otro tanto podríamos decir respecto á mari
nería y pereonal.

Uno do los puntos débiles de los submarinos 
actuales, son los timones de profundidad que 
llevan á proa, pues por sus reducidas dimen
siones, y, por tanto, de su eslora, sufren cabe
ceos muy violentos cuando las olas adquieren 
cierta altura, recibiendo choques tan fuertes 
y bruscos que constituyen un verdadero peli
gro, por poder determinar una vía de agua de
bajo de la flotación si se llegasen á romper; 
para evitar este riesgo tienen que moderar 
mucho la. marcha en cuanto navegan por un 
mar un peco arbolado. En cambio, en uno 
de 1.200 toneladas, su eslora podría ser de 
unos 100 metros, y, por consiguiente, mucho 
más suaves sus movimientos de cabezada y ar
fada.

Otra de las causas que aconsejan el aumen
to de tonelaje citado, es que podrían navegar 
á mayor profundidad, porque montarían pe
riscopios de longitud proporcionada al mayor

• Hoy, á las diez y media, y en la iglesia del 
Salvador en el vecino pueblo de LeganéB, se na 
celebrado el enlace de nuestro querido áiiDgo 
D. Mariano Bueieu Ortega, con la bellísima 
señorita María Vicenta Pérez de la Serna.

Bendijo la unión el párroco de cheba villa. 
Apadrinaron á los contrayentes P. Oarlos bue- 
rea y su distinguida esposa doña Josefa de la
íforre, . M ,

Lucía la novia riquísima «toilette», que na
cía resaltar el encanto de b u  interesante figura.

Entre los concurrentes se hallaron los seño
res de Miranda, Sánchez Gómez, Latorre, Sie
rra, Valle, Benaesart, Cuadrado, Maeso, Bue- 
reu (D. J.), Zaragoza, Aldecoa, Hernández, 
nuestros compañeros de redacción Gisbert y 
Martín Ruiz y otros muchos que Eentimos no

lativos á la parte inicial de los números —4 
su entrada al grado superior de esta gran cien
cia, con nociones y procedimientos antiguos, 
consiguiéndose con el mismo, la enseñanza 
más perfecta de dicha asignatura.

Además, contiene la particularidad notable 
de un «nuevo y asombrosamente rapidísimo 
sistema de multiplicar, de dividir, de elevación 
á potencias, de extracción de raíces cuadradas 
y cúbicas, de cuadrar y cubicar figuras geomé
tricas, y de resolver con igual abreviación 
cuantos problemas aritméticos puedan presen
tarse. ,. ..

Es un libro que se recomienda solo, é indis’ 
pensable, tanto como al escolar, ó tal vez más, 
al contabilista y al hombre de negocios, que 
precisan una gran rapidez en sus operaciones 
de cálculo. .

Con decir que contiene 5.000 operaciones 
abreviadas, está hecho su mayor elogio. Es un 
libro que no faltará de ningún escritorio.

R. de V.

La temperatura Bel día 30
Máxima del aire, á la sombra 
Mínima....................................

Diferencia.................... . .......

.. 17,2

.. 3,0
ó. 14,2

Al cerrar
la edición

El Diario 6e mañana 
(Disposiciones que contendrá el «Diario Oficial 

del Ministerio de la Guerra>, qxie se publicará 
maíiana.)

recordar. . .
Después de la ceremonia Be sirvió una es

pléndida comida.
Unimos nuestra sincera felicitación á 

muchas que recibieron la señora viuda de la 
tierna, madre de la novia, y los nuevos espo- 
808, á los que deseamos perpetua luna de miel.

Licéncias.
Se conceden veinticinco días de licencia por 

asuntos propios para Francia é Italia, al te
niente coronel de Infantería D. Vicente Alva-

las rez Ardanuy.
Reserva de Canarias

La bola que pasa
ECOS NOTABLES

El eco más notable de todos los conocidos es 
el de la Catedral de Pisa. ,,

Si se cantan dos notas no hay reverberación, 
pero si se cantan tres, las recogen las paredes 
del edificio, las hinchan, las prolongan y las 
varían hasta convertirlas en una divina armo
nía semejante á la de un majestuoso órgano^

En Fílandia hay una caverna en la cual si 
se da una voz, lo más potente posible, con
testa con tan horribles rugidos que causa te- 

r1’La tala de unos bosque» eP cierta región de 
la ribera del Hurson, ha estropeado su eco es
pléndido. Antes de la corta, el ec» repetía la 
vo2! cuarenta y dos veces.

Indudablemente el eco natural mas extia-- 
ordinario del mundo es el que se oye á orillas 
de un pequeño lago de Baviera. ,

En un lado se alza un acantilado de vanos 
centenares de metros de alto, y en el lado 
opuesto se extiende un denso bosque, Si se dis
para un pistoletazo en el lago, el bosque de
vuelve un eco débil, que se apaga gradualmen
te pero luego se oye por la parte del acantila- 
do7 aumentando continuamente su potencia 
hasta que resuena sobre la cabeza del que dis
paró el arma como un trueno ensordecedor.

Libros y revistas
El lalismán del Escritorio.—Curso de Arit 

mética elemental, por Luis Jordá. Calle de 
Aray, 5, principal. Barcelona. ,

Encierra este libro un estudio completísimo 
de gran ilustración, que además de otras pre
ciosas é importantísimas materias, compiende 
todos los conocimientos teóricos y práticos re-

Baja.—Se concede la licencia absoluta al 
primer teniente de la reserva territorial de Ca
narias, D. Agustín Guimerá. .

Situación de provincia.—Pasa á ella el capi
tán D. Ernesto Guimerá.

Recompensas.
Se concede al médico mayor D. Bartolomé 

Navarro, la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 hasta b u ascenso á inspector ó 
retiro. . .

La misma recompensa al de igual empleo 
D. Vicente Esteban de la Reguera.

Artificieros.
Se dispone que los cargos de ajustadores y 

artificieros sean sólo desempeñados por indivi
duos de tropa hasta la categoría de sargento, 
inclusive.

Concursos hípicos.
Se han concedido 500 pesetas para premios 

del concurso hípico de Valladolid, otras 500 
para el de Córdoba, 1.500 para el de Barcelo
na y 2.500 para el de San Sebastián.

OTRAS NOTICIAS 
(Por telégrafo').

Coronel fallecido.
SEVILLA, 31.—Ha fallecido el coronel del 

regimiento de Granada D. Emilio Morales 
Arangoti.—C. . .

Mandaba el regimiento de Granada desde 
Noviembre de 1908, que es la antigüedad que 
tenía en el empleo. Ocupaba el número 50 en 
b u  escala.

Capitán fallecido.
En Pamplona falleció ayer el capitán de la 

escala de reserva D. Juan Martín Madrazo.
La Jura de banderas.

Está acordado, de un modo definitivo,, que 
el acto de la jura de banderas en Madrid se 
verifique el próximo domingo.

Visitas al ministro.
Hoy han visitado al ministro de la Guerra 

el general Linares y el inspector de Sanidad 
militar Sr. Cabello.
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NO>ELA BaUtUTA BN ESANtiáS

POR

Mi". ErcaiEK
Por eso parece que se cree que nunca se puede llegar á 

darle demasiada solemnidad y prestigio; sus fiestas son aún 
más bellas que las de la boda, y en ellas se desplega una 
pompa que parece ajena á la sencillez habitual del Norte.

En la noche de aquel día en que Enrick había denomi
nado, acaso un poco enfáticamente, el «gran día,» Herald 
Gaard ofrecía un aspecto desusado.

En el patio se había plantado un verdadero bosque do 
pinos adornados con cintas de mil colores, brillantes flores 
artificiales, rosas, anémonas, tulipanes y dalias, se ostenta
ban con cándida pretensión en medio de sus verdes ramas.

Hacia 'as siete ee oyó un ruido de cascabeles que anun- 
eiaban la llegada de los convidados de las inmediaciones.

De improviso aparecieron los trineos.
El padre de familia se adelantó bajo el zaguán de la es

calinata; los criados ealieron con hachas de viento en la 

mano.
Dolante de la puerta se pararon los caballitos, relinchan, 

do, pateando sobre la tierra endurecida por ol hielo y sacu
diendo sus largas crines salpicadas de perlas de escarcha.

Los jóvenes ofrecían galantemente la manoá las señoras 
envueltas en pieles, que entraron en el salón grande, des
pués de quitarse los abrigos irguiendo su hermoso talle, 
frescas y resplandecientea cual flores, coronadas con b u s  
calrellos, arreglados en soberbias trenzas, con los labios 
sonrosados, y teñidas con ese vivo carmín que el frío hace 

asomar á las mejillas.
El salón, el Hall inglés, al que les arquitectos del norte 

prodigan todos los adornos imaginables y decoran con un 
lujo grandísimo, porque saben que en su noble recinto han 
de ocurrir los sucesos más importantes de la vida de fami
lia, había sido espléndidamente adornado para la cere

monia.
Una capa de verdes hojas cubría por completo el piso de 

tablas de pino, que tenían su color natural.
Las puertas de los ricos armarioa estaban abiertas de par 

en par, en sus profundos huecos se veían los grandes jarro
nes de loza con brillantes esmaltes, los cuernos antiguos 
con finas cinceladuras y hermosos embutidos de plata; 
sobre los aparadores se habían formado exposiciones más ó 
menos artísticas de todo lo más bello y precioso que podía 

encerrar la casa.

Una profusión desusada de lámparas y de gruesas velas 
amarillas, reproduciéndolas maravillosas iluminaciones d 
la noche de Navidad, añadían nuevos esplendores á la bri
llantez de la fiesta.

En medio de tantas preocupaciones y cuidados, la pobre 
Nona quedó naturalmente un poco olvidada; tenían que 
hacer otras cosas más importantes que cuidarse de ella.

Enrick, en medio de las alegrías de su himeneo, alegrías 
dulces y profundas, puesto que hacía un casamiento de 
amor, ni siquiera podía dirigirle la palabra. .

__¡Ah! ¿Qué habría podido decirla que no hubiese sido 
para la pobre niña una nueva herida?

Así lo comprendía Enrick, y guardaba para con ella 
un silencio doloroso.

Sabía que nada tenía que temer de su desesperación, 
porque Norra era de esa mujeres que nunca hacen daño 
más que á si mismas.

Si el oficial sentía que se hubiese quedado en el gaard 
en cierto modo contra su voluntad, era porque la desven
turada iba á padecer.

El mismo Elfeg, á quien naturalmente correspondían 
las funciones de padrino de su amigo, y á quien en su ca
lidad de artista habían escogido para ser ordenador supre
mo de la fiesta, comprendía demasiado la importancia de 
este doble cargo, en el cual se trataba de hacer brillar ante 
los ojos de los noruegos la elegancia y el buen gusto de un 
verdadero sueco, para que pudiese consagrar mucho tiem- 
á aquella á quien hasta entonces había dispensado su pro

tección.

Ab í pues, la desventurada Norra se hallaba completa
mente entregada á sí misma, y vagaba como una alma en 
pena por medio de la fiesta.

A Dios gracias, la nieta del anciano patriarca de los 
Kilps era sobrado altiva para dejar traslucir en tiempo al
guno una impresión penosa.

Era de esas mujeres que no conceden el derecho de com
padecerlas sino á aquéllos que las aman.

Ese derecho á la sazón nadie le tenía en el mundo; por 
eso ocultaba bajo una frente serena las violentas emociones 
unas que agitaban su alma hasta en sus más recónditos 
pliegues.

Sin embargo, no perdía ni el más mínimo detalle de 
cuanto pagaba ante su vista, lo miraba, lo examinaba todo 
con una especie de curiosidad ávida, como si sus recuerdos, 
atentamente recogidos, debiesen ser en lo sucesivo la única 
felicidad de su vida y el alimento exclusivo de la llama 
devoradora que siempre ardía en ella.

Por eso nada dejaba pasar desapercibido, nunca hubo 
cronista de unas fiestas reales que fuese tan ávido de loe 
más mínimos pormenores.

Perdida en la sombra, inmóvil en un rincón, sin que 
apenas se la viese; pero viéndolo ella todo, se esforzaba y 
aún parecía que se complacía en reunir en su corazón un 
tesoro de dolores.

Cuando todos los convidados estuvieron reunidos, cuan
do cada oual hubo ocupado su sitio en medio de aquella 
multitud animada, como lo está siempre una multitud 

(Cantimiará’)
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ÉJERCÍTÓ Y a r ma d a

SurispruSocU de h Contencioso
íor entender que son de aplicación general y de relativa im- 

podancía, vamos á reproducir las dos sentencias siguientes de la 
bala de lo Contencioso, publicadas en el Dww Ojicial del Minia* 
teño de Marina. '

Pe n s io n e s .—(S^tsncia de 21 de Dici&nibre de 1912).

que D, Jacinto Milán Castillo, con
trajo matrimonio con doña Francisca Fernández Quintero en 23 
de Diciembre de 1888, siendo entonces aquel interesado tercer 
condestable de la Armada, ascendiendo á segundo el 30 de Ene
ro de 1889; se la concedió la graduación y sueldo de primer te- 
ícente do Artillería el 26 de Enero de 1905; se le ascendió á pri
mor oondestable el 12 de Junio de 1909, y falleció el 8 de Marzo 
de 1911, contando treinta y seis años, un mes y doce días deser
vicios efectivos.

LesdiEcindü que su viuda doña Francisca Fernández Quinte
, ro, solioitó la pensión que le correspondía con arreglo al articulo 

13 de la ley de 29 do Diciembre de 1903; pero el Consejo Sapre- 
me de Guerra y Marina, por acuerde, de 5 de Julio de 1911, re* 
solvió «conceder la pensión de cua^-ocicnlas setenta pesetas anua
les, señalada en la tarifa del folúo 107 del reglamento del Mon
tepío Militar para familias de, primeros tenientes en actividad, 
que es la que le correspon de^ con sujeoción al empleo y situación 
que tenia el causante al ^llecer».

Resultando que con^ el anterior acuerdo interpuso recurso 
contencioso dentro de término doña Francisca Fernández Quin
tero, representada el let^do D Aríuro MerinOj fomalizando 
„8 demanda, con "la, gñpliGa ¿Q que SQ revOqUe ei acuerdo recurri
do, y en su lugar, declare que la demandante tiene derecho á 
la pensión anu'ál de Dehocie-ntas vei^tísinco pesetas, y si no hubie
ra lugar á est^, ¿ ¿e Sctenta y ^Vteo poetas desde el
día. @iguien¿á al del ^leoimiento de su marido.

, la ley de 9 de Enero de 1908.—Visto el ar-
tic-uo 258 del r^amenio de condestables, declarado con fuerza 
de ley Qi artículo 13 de la de Presupuestos de 29 de Diciem
bre dé 1903, •

^onsir.erando que reconocida por el Consejo Supremo de 
^’berra y Marina á favor de la demandante y con arreglo á la ley 
rJe 9 de Enero de 1908, la pensión de cwdroe^niíis setenta pesetas, 
señalada en la tarifa del folio 107, por contar á su fallecimiento 

. el causante más de doce años de servicios efectivos, la cuestión 
• d'el pleito se limita á si la pensión debe ser la del folio 120, y re
' , Rularse por el sueldo, y no por el grado de dicho causante.

, |; Considerando que declarado el derecho á pensión á virtud de 
; lo establecido en la ley de 1908, no hay ya para qué tener pre - 

, ■ • .aente el sueldo que percibía el causante al contraer matrimonio.
Considerando que el articulo 258 del reglamento de condes

tables declarado con fuerza dé ley por el 13 de la de Proeupuea- 
íros de 28 de Diciembre de 1903, establece que los individuos de 

. . dicho Cuerpo gozarán de las ventajas que á los demás concede la 
ley de retiros da 2 de Julio de 1865 y sus viudas ó hijos disfruta
rán las pensiones que con relación á sus sueldos deban percibir, 

• considerado como Cuerpo político-militar, sólo para tal fin, 
dando como rarón que forman un Cuerix? permanente que no 

‘ ' perciba premios de constancia ni de reenganche.
Considerando que el interesado no ha percibido durante dos 

. años el sueldo de condestable de primera clase, y
Considerando que todas las cuestiones planteadas en este 

pleito han sido ya resueltas por la sala en otros anteriores, como 
se demuestra, entre otras, por la sentencia de 8 de Mayo de 1911.

Hesolufiió^. ■Fallamos: que debemos revocar y revocamos el 
. acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 5 de Julio 

de 1911, en cuanto aplica la tarifa del folio 107 piara regalar la 
pensión que á la dsmandanto corresponde, y en b u lugar man - 

■ < damoá que dicha pensión le Rea regulada aplicando la tarifa del 
-v-lio 120 con relación al sueldo superior gozado por el causante 

” por espacio al menos de dos años.

। '• SITUACION DB SERVICIO. -(Sentencia de 3 de Febrero
1 / l>13y

t. Antecedentes.—Resultando que D. Francisco Cantero y Gó-
r ' toez, primer Médico de la Armada, que venía disfrutando licen

cia por enfermo, pidió y obtuvo por Real orden de 25 de Febrero 
da 1911, el pase á la situación de supernumerario.

Resultando que en instancia de 6 de Abril siguiente, alegó 
c¡iie se había visto obligado á solicitar dicho pase loor causa de 
«enfermedad; pero que hallándose restablecido se le‘conc.ediera el 
pane á la situación activa que al ascenso inmediato pudiera 00 - 
rresponderle, y que esta petición fue desestimada por Real orden 
fecha 15 del mismo mes, teniendo para ello en cuenta loprecep. 
tuado en el art. 4.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1906.

Resultando que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 3 de 
M&yp de 1911 y por tener cumplidos veintidós años de servicio, 
jué ascendido al empleo inmediato superior D. Francisco Can
tero, y que el Negociado correspondiente del Ministerio informó 

.* con arreglo á los artículos 4.? y 12 del Real decreto de 14 de No
, ; riembre de 1906, dicho interesado debía continuar en igual si

tuación de supernumerario en su nuevo empleo, y así te Resolvió 
por Real orden de 11 de Mayo de 1911, publicado en el Diario 
Ricial del Ministerio de Marina de 13 de dicho mes y año.

Resultando que en nueva instancia de 12 de Julio de 1911, 
en la cual se dá por enterado Cantero de la Real orden de 15 dé 
Abril de 1911, pidió se le concediera el pase á activo en la sitúa

, ■ ción de excedencia forzosa que con arreglo á lo dispuesto on la 
ley de ascensos de 3 de Mayo de 1911 creía corresponderle, y que 
esta petición fué desestimada por Real orden de 8 de Noviembre 
del mismo publicada en el Diario Oficial del Ministerio de Ma- 

, lina del siguiente día.
Resultando que contra la Real orden de 11 de Mayo de 1911 

,dedujo recurso Contencioso-administrativo en 18 de Agosto si
guiente, y en nombre de Cantero, el .Letrado D. Agustín Moya

. no, quion formalizó la demanda en escrito presentado en 20 d .
Diciembre con la súplica do que se dejé sin efecto dicha Real 
orden, en cnanto por ella se ordenó que Cantero continuara en 
la situación de supernumerario con motivo de su ascenso al em
pleo de Médico mayor de Sanidad do la Armada, declarando que 
con arreglo á la ley de 3 de Mayo de 1911, debió pasar á la si
tuación de excedencia.

Resultando que el Fiscal contestó la demanda con la súr’- 
ae que so estimase la Qxcepmgrf áe incompetencia de’ jüri’. yncR 
y si á ello no hubiese lugar, ae absolvieze á la Adm' , -dicción, 
s’ de6eB,6Íms68 la demanda,. ^jaiTación y

Doctrina.—Visto los artículos i?, párrafo 1.°; 4.°, párrafo 
1.0 y 12 del Itéál decreto de 14 de Noviembre de 1906, que dicen:

«Artículo l.° Podrán pasar á la situación de supernumera
rios sin sueldo por plazo indeterminado, no menor de un año, 
los jefes y oficiales de todos los Cuerpos de la Armada.

El pase á dicha situación será voluntario; se solicitará en la 
forma reglamentaria y el Gobierno accederá ó no á lo solicitado
según lo aconsejen las circunstancias.»

«Art. 4.u La situación de supernumerario sin sueldo, des
pués de un año en ella, es renunciable en cualquier tiempo. »

«Art. 12. Los que estando en esta situación con sus condi
ciones para el ascenso cumplidas deban ascender, ascenderán y 
continuarán de supernumerarios; paro si no tuviesen las condi
ciones necesarias permanecerán en su empleo, perdiendo puesto 
y antigüedad con relación á los que sucesivamente ascendiesen, 
hasta que vuelto al servicio activo, y cumplidas las condiciones 
necesarias, ocurra vacante en la clase superior en la que ocupará 
definitivamente el nuevo puesto que les corresponda por la fecha 
de su ascenso efectivo.»

Visto el artículo único de la ley de 3 de Mayo de 1911, que 
dice:

íLog tenientes de navio, capitanes v asimilados de los distin
tos C uerpos de la Armada, ascenderán en lo sucesivo al empleo 
superior inmediato cuando por falta de vacante no les correspon
da antes al ascenso al cumplir quince años de antigüedad en el 
empleo por una Real patente.

Ascenderán asimismo los que á la fecha de su promulgación 
de esta ley, cuenten con veintidós años de servicios en los empleos 
de alféreces y tenientes de navio y sus asimilados, siempre que 
hayan ascendido los que tengan mayor antigüedad en el mismo 
empleo.

Tanto unos como otros, quedarán en situación de exce
dencia,

Considerando que interpuesto el presente recurso contra la 
Real orden de 11 de Mayo de 1911, que dispuso continuara en 
situación de supernumerario el médico mayor D. Francisco Can» 
tero, y no contra la de -8 de Noviembfe siguiente, que én todo 
caso había d§ considerarse reproducción de la primera, y reco
nociendo la demanda únicamente formulada en cuanto á éste, 
que si se tratara de ascenso reglamentario nada podría objetarse 
á la eficacia de los preceptos que regulan dicha situación y el 
tiempo de permanencia en ella, la cuestión á decidir consiste en 
si la ley fecha 3 de los citados mes y año, excluye la aplicación 
de esos preceptos ó invalida los actos realizados con sujeción á los 
mismos, toda vez que la Real orden de 15 de Abril, anterior á la 
repetida ley nada ímplicá por esta circunstancia, que puede afec
tar al presente recurso, ya que no es factible la reclamada como 
reproducción de aquélla que fué dictada por distintos fundamen
tos, m por consiguiente la excepción de incompetencia que en 
este sentido ha sido propuesta por el Ministerio Fiscal.

Considerando que el Real decreto de 14 de Noviembre de 1906, 
atiendo do igual modo á garantir el interés del Estado que oí 
de los jefes y oficiales de la Armada á quienes convenga apartar
se temporalmente de su servicio y regula en este respecto sus de
rechos y obligaciones y especialmente cuantas se derivan del as
censo, estableciendo que apesar de él continúen como supernu
merarios, siendo el plazo de un año que fija en concepto de mí
nimo para permanecer en tal situación, base obligada que se 
tuvo en cuenta para establecerla y que responde á la ineludible 
necesidad de disminuir en lo posible la eventualidad que para 
las escalas representa el pase á tal situación que determina as
censos reglamentarios y que sobre todo constituye un compro
miso voluntariamente contraído por los oficiales para satisfacer 
su conveniencia y que no puede ser anulado eil consideración 
á ese propio móvil y don perjuicio del Esíado, ligando á éste tan 
«no, ya que no puede libremente llamarle á prestar servicio acti
vo sino en los casos y con las restricciones que expresa el artícu
lo >.u de dicho Real decreto.
, Considerando: Que la ley de 3 de Mayo de 1911 tuvo por ob
jeto conceder el ascenso sin Vacante á los oficiales de h Armada 
que menciona, siempre que reunan el tiempo de servicios que 
señala en cuanto á los respectivos empleos y sin hacer referencia 
alguna á la situación en que pudieran encontrarse cuandoá vir
tud de sus disposiciones corresponda aquel beneficio, y deter
minó que los ascendidos con arreglo á ella pasen á la situación 
de excedencia como no podía menos de acontecer par la falta de 
plazas vacantes, disposición que era necesario Cumplir respecto 
á quienes estuviesen en aptitud para ello y no on cuanto á los 
ligados por una obligación que condiciona su derecho durante el 
tiempo.

Considerando: Que en virtud de lo expuesto, y aunque el 
menéiunadq precepto legal no invalida el compromiso de que se 
Imta, es indildabié que una vez terminado éste no puede menos 
do surtir aquél sus efectos, y que siendo de carácter indefi nido 
pero teacindible por voluntad del interesado si ella se expresa 
transcurrido un año desde el pase á suparnumerario, este plazo 
Ita debido tenerse en cuenta á los efectos de la ley de 3 de Mayo 
dé 19)1, porque si bien no pudo producirlos su fecha respecto al 
interesado en razón de aquel motivo, es ineludible dar cumpli
miento á lo que dispone, desde el mismo moínenid én qué pudo 
hacerse, ó sea desde el que se hallaba el oficial en aptitud de ce
sar en la situación de^su^ernumérario y pasar á la de excedente 
que como regla general estableció la repetida ley para quienes 
ascendieran por consecuencia do sus disposiciones.

Considerando: Que ascendido Cantero á médico mayor de la 
Armada por la ley de 3 de Mayo do 1911; y habiendo manifesta
do desde luego su deseo de cesar en la situación de supernume
rario que le fué concedida por real orden de 25 de Febrero ante
rior, no puede menos de establecerse que á la fecha de aquel as- 
*..cnso carecía de aptitud para pasar á la situación de excedente 
que determinó dicha ley como regla general para los ascendidos; 
pero que !o recobraba y debió tenerse en cuenta luego que trans
curriese un año de BUpernumerariój porque desdo entonces des
apareció el obstáculo que impidiera antes se le declarase.

Resolución—Fallamos: Que desestimando la excepción de in
competencia propuesta por el Fiscal, debemos declarar y declara
mos, que <on ai.regl0 ¿ i0 preceptuado en la ley de 3 de Mayo de 

mayor de la Armada D. Francisco Cantero debió 
’^ar á la situación de excedente que la misma establece, desde 
la fecha en que transcurrió el plazo de un año durante el cual 
había de permanecer forzosamente en situación de supernume
rario.

En lo que esté conforme con este pronunciamiento la Real 
orden de 11 de Mayo de 1911, impugnada en el presente recurso 
la confirmamos y en cuanto difiera de ól la revocamos.

COÑGilESd ÍN^EIiNACIONAL 
DE 

Educación física
Bajo el alto patronato de MM. A. Fallie

res y E. Loubet, con el aixiyo de la Acade
mia de Sports, un comité presidido por 
M. Guilbert, profesor de Clínica médica en 
el Hótel-Dieu, y del cual es secretario el 
profesor Weiss, organiza en la Facultad de 
Medicina de París un Congreso internacio
nal de Educación física.

Este Congreso verá retiñidos á los repre
sentantes de los distintos métodos emplea
dos para la educación física, y á fin de 
apreciar el valor respectivo de los mismos 
habrá sesiones de carácter práctico.

Cada uno de estos métodos, regruñidos 
en algunos principios generales, rerán dis
cutidos por el Congreso.

El profesor Pinard, miembro de la Aca
demia de Medicina dió una conferencia el 
día 18 de Marzo en la sala del Trocádero. 

, Una grande Exposición de Educación fí
sica de Sports se organiza bajo la dirección 
de M. Albert Wall que estará abierta du
rante el Congreso en la Facultad de Medi
cina y en la calle donde está emplazada la 
Facultad.

Diferentes excursiones, fiestas sportivas, 
visitas á los Laboratorios ó Escuelas com
pletan el interés que despierta esta grande 
manifestación.

Para noticias y adhesiones dirigirse á 
M. Dausset, 41, avenue Montoigne, secre
tario general adjunto ó á M. Lagarde, 9 
rué de Bassano, tesorero.

La exposición aneja ál Congreso tendrá 
tanta extensión, que por ser insuficiente la 
hacuitad, se cerrará por ambos extremos la 
calle de la Escuela de Medicina, cubriéndo
la con un techo de cristales, quedando ins-* 
talada en aquel Hall improvisado en la vía 
pública, la Exposición de Sports al abrigo 
de la intemperie.

Esta Exposición será dividida en 5 clases 
principales: 1.a Clase puramente científica 
donde estarán reunidos los trabajos, traza
dos, fotografías, cuadros estadísticos; apa- . 
ratos de medida que permiten establecer las 
boses fisiológicas de los Sports, y dosificar 
ejercicios físicos según el temperamento de 
los individuos: normales, débiles, retarda- 
de s, etcétera:

2.a En la clase artística donde se exhi
birán las obras de arte (escultura, pinturas, 
grabados, etc.) inspiradas á los artista con
temporáneos por los sports, atletismo, tu
rismo, etc...

■». Es la clase histórica que demostra
rá las profundas raíces que on lo pasado 
tienen los juegos y Sports.

4.a Sección de agrupaciones sportivas 
dedicada especialmente á las Sociedades 
Sportivas, francesas y extranjeras, civiles y 
militares, prensa sportiva; constituirá una 
síntesis d.d esfuerzo sportivo comtempo- 
ráneo.

'h'1 Sección industrial que comprende
rá los grupos siguientes: atletismo, gimna
sia, yacting, baile, equitación, caza, tiro, 
pesca, ciclismo, automovilismo, aviación, 
alpinismo, turismo, higiene de sports, in
dumentaria de los sports y farmacia spor
tiva.

Los expositores están obligados á inscri
birse como miembros del Congreso gozan
do de todas sus ventajas (fiestas, rebaja de 
viajes, etc.); sus y niños podrán
ser miembros asociados.

La cuota del miembro titular 20 Fr. y la 
de asociado 10 Fr.

Bata los asuntos de la Exposición diri
girse al dirictor general de la Exposición, 
calle de la Escuela de Medicina, núm. 21.

SECClONjOFICISL
INSPECCION GENERAL DE SANIDAD 

EXTERÍQR

CIRCULAR

Con el fin de que pueda llevarse á cabo 
con la conveniente antelación el reparto de 
las plazas para niños y niñas de los Sana
torios marítimos de Pedrosa (Santander) y 
Oza (Coruña)en la próxima temporada, y 
de acuerdo con las disposiciones de la Real 
orden de este ministerio feoha 14 Mayo 
1912, «Gaceta» del 20.

Esta Inspección general ha acordado en
carecer á V. S. que por medio del «Boletín 
Oficial» de esa provincia y con cuantos otros 
medios de publicidad se estimen oportunos, 
invite á la Diputación, Ayuntamiento y 
demás Corporaciones oficiales ó particula
res, para que antes de 10 de Abril próximo 
soliciten de este Centro el número de plazas 
para niños ó niñas que deseen cubrir en loa 
expresados Sanatorios.

Madrid, 15 de Marzo de 1913.—El ins
pector general. Manuel M. Solazar.—Seño
res gobernadores civiles.

Espectáculos pira hoy
———■-v-.'zrr

ESPAÑOL.—A las Sj 1 [4. — La km de la casa, 
PRINCESA.—A las 9 y l^.-Por loa pecados 

del rey y Sólo para mujeres.
COMEDIA,—A las 10.—La escuela do laé prin

cesas,
LARA.—A las 6 y 1|2.—Un negocio do oro y 

La Coya.
A las 10, La familia do la Solo ó ol casado casa 

quiere.—A las 11, La perdición do loa hom
bres y la Goya.

APOLO.—A las 7.—Los cadetes de la reina. El 
arroyo.—El príncipe Casto.—El nuevo testa- 
monto. -

ZARZÜBLA.-A las 9 y 1[2,-Lo Zíngaro Ba- 
roúS.

ESLAVA.—A las 10.—Los inmortales.
A las 6 y 1[2.—La tirana.
GRAN TEATRO.—A las 7, La tompranica. La 

güolta é Quirico, Solico on el mundo y Ma
rina.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicoto).—A las 
6 y 1|2.—Lamíss del gallo.-10 y I16,--Los 
apaches do París.

SALON REGIO (plaza do España. — Cinemáí* 
teatro. - Maravillosas caconas animadas.— 
Secciones continuas do 4 á 12,ÜU.—Jueves, 
matinées coil regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares'.

TRIANON PALACE (Alcalá 20), ^randes sec- 
cíones de cinematógrafo artístico, d® 4 do 
tardo á 11 de la noche.-A tas 6 y 1[2, gran 
gala, reunión do la buena sociedad.-—A las 
10 y 11,45 noche, grandes atracciones:' J -er“ 
manas Leal, Yank-lloe, Mexicana, La Gace- 

. la, Remedios Sanchiz y bellísima Zazá.
SALON MADRID.—A las 5 y lf4 y á las 10, sec

ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 112, gran moda; selecto pro
grama de cinomatógrafo y varietés.—A las 10. 
3(4 y 11 3[4, cinomatógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Cholito.

PETIT PALAIS.—Desde las einoo.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

Exito colosal do los apaches do París y La ter - 
cora potencia.

^ALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, ,3).
" —D!a¿ taborables, sección única, do 4 de la 

tarde á 12 y" Urdela noche: días festivos, por 
secciones, degdb 3 Ia tarde.—Gran éxi
to de Jas películas «Ét Rozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la lé'añMa, gran mati» 
neo, con un programa escogm0-

LA BOLSA

Eisi’oeli&Bís

VALORES PÚBLICOS

4 par ÍOO perpetuo interior.
i

Fin corriente............................. .. 83 76 84 00
Fin próximo..................................

Al contado.
00 00 00 09

Serio F de 50.000 pías, nominales. 81 70 83
» E de 25.000 > » 84 75 83 9t.‘
» D do 12.000 » » 85 25 84 09
» Cdo 5.000 » » 85 25 84 40

, » Bde 2.500 > » 86 90 84 45
» A do 500 > » 00 00 86 70
» G y H do 100 y 200 nontis... 87 85 87 00

En diferentes series......................  
4 por 8OQ amortizadle.

00 00 00 00

Serlo E de 25.060 ptas. nominales!, 00 50 00 00
» D de 12.600 » » 00 00 00 00
» Cdo 5.00Ü 9 > 50

00 ¿>o
94 ño

» Bde 2.500 » > 00 00
» A de 500 > i 94 5G 94 50

En diferentes serios................ ... . .
5 por W© omortizahle.

94 50 .90 Q0

Serio F de 50.000 pías, nominales. 000 no 101 95
» E do 25.000 » > 101 95 101 95
» D de 12.000 » • 000 00 101 95
» Cde 5.000 » » 201 95 102 0(}*
9 B de 2.000 9 > 101 95 102 00'
> A de 500 » » 101 í)5 102 09

En diferentes serios,.................... 101 ^5 102 05
^Bancas y Sociedades. i

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 101 80
Acciones del Banco de España... 448 00 448 00-
Idem do la O A. do Tabacos..... 290 00 290 00
idetn del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem del do Castilla...................... 000 00 000 60
Idem dol Hispano-aiñorieano.... 000 00 000 00
Idem del Español do Crédito....... 000 00 000 09
Idem del del Río do la Plata..... 467 00 467 25
Idem del Central Mejicano........... 294 00 295 0D
Azucareras preferentes................. 00 00 000 00

00 00 00 0»
00 00Idem obligaciones.........................

Qtros
00 00

0.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 í 0 00 oO
Idem id. id. obligaciones............. 00 DO 00 o»
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 00 00
O.“ Peninsular do Teléfonos..... 00 00 00 00
Canal de Isabel II......................... 00 OG 00 00
Construcciones metálicas............. 00 00 00 b'.o
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 253 00 253 0O
Obligaciones Dip. provincial....... 000 00 00 09
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................................... 000 00 000 00
Idem id. id.—Oordinario............. 00 00 00 00
C.a Madrileña do Urbanización..

Ayuntamiento gde ñnadrSd
000 00 00 00

Obligaciones de 250 pesetas......... 00 00 00 00
Idom do Erlanger y Compañía... 00 00 00 00
Idem por resultas...............0........ 82 00 82 00
Id. por expropiaciones del interior 0(1 00 00 GO
Idem id. en e‘l ensanche................

sobre el extranjero
00 00 00 00

París, á la vista............................. 6 05 7 05
Londres, á la vista... ..................... 26 71 27 O0

A las 4,45 de la tarde
Interior, fin do mes, 83,97.—Idem próximo; 

00,00—Amortizablo, 00,00.—Nortes, 101,25.— 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10.—Libras, 26,78.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Calle de Barbiei'i, núm. 8

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie-
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierrok

Comprimidos alimenticios IRTE®
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y as midal 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar ahmeÁG 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) ■ .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Paja con no. 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
SB ® SBSH ®v SH5BSBI^®"SE!SBSHSa ® 5B5S5H O ® SB5B5H ® 5BSESH5H ® SBSES3 ® ®

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruyo la nicotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
irasco ^ara 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50 •

iREUMATICOSl
91 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el .

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato. .

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
UA MMC DUDCHC Supositorios VICTORIA á la glicerina 
rlU MU lUnUMO :: :: :: solidificada :: :: ::

Los .Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptas.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, G y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

El cronométrico

Fabrica da corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
: Precio fijo ECONOMÍA Precio fijo ;

TODO MADRID
L0 SABE

LA CASA QUE MAS HABATO VENUS

A PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé
neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 

de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa

cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re
lojería de pared y de bolsillo, de las mejores 

marcas, y los mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

CONDICIONES ESPECIALES DE ROO
PAM LA OOOOIA CIVIL

SE REMITE CATALOGO GRATIS A QUIEN LO SOLICITE

JUAN GÓMEZ
MAGDALENA, 7 , 8 Y 10

TELÉFONO, 3.615

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es
merada, precio....................................... 30 pts.

Idem rica decoración, extra..................... 40 »
Idem en doble tapa.................................. 40 >

En 7 y 8 plazos mensuales

TIHERRI.-Gran Relojería te París.

AGUAS IMERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, ’ 
legítimas, económicas.

I 30, Omz, 30
MADHID

/l^ua$ minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO ■ HÍGADO ■ BIENES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS PARA LA MESA

30, Oruz, 30
ÍTBLÉFONC, 2788

tó’DMO FOim HBZ®
Habilitado de Clases Pasivas

Apodcramiento para militares en activo 
retirados y persÉonístBS.

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

CARRANZA, 16, 2.0 DERECHA

MADRID
11 de despacho: de 8 á 10 mañana y de U á S larde.

IlCUIDADOlil
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas| Lavabos completos á 11 

pesetas.

c íe l o s  t e l il l a
13, Concepción Jarónima, 13

Trovincias., pedid catiilogo

mms uiimis ¡i mu 
los mayores y más importantos do España 

CUNDE, PUERTO y compañía. BARCELONA 
FrecEog fijO.-VentBS cosiatio 

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xudá, 10,12 y 14 
Plasa del Buen Suceso, 1

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE milloaes de pesetas 'electiva '
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Franci* y Portugrd 
48 AÑOS DE EXISTENCIA '

Seguros contra la vida.-—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.-— OFICINAS: Caballero de Gracia, 60 .

O

Linea de Buenos Aires.—El día 12 dogMarzo saldrá de Barcelona.y el 15 de Oádíz, el va-1 
•por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Orna da Tenerife, Monte < y ■ onoy

Aires. —El día 25 de Marzo saldrá de el 28 de
Málaga y el 30 de Oádiz, el vapor «Buenos Airosa, directamente para Nueva York, Habana, Ver -vrv« 
y"PULiK©Q üí VeBisxaefla-OolomMa.—El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de 
Ha ñ’ 13 de Málaga v el 15 de Cádiz, el vapor «Monaerrat», directamente para Las I
ti Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Hobar.n, . : rio timón y ¿len lo. vapore. £112 dectó/meo para Sabanilla, Ouragao. Ito,
lio v la Guavra. ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampieo con transboruo en j .l í b. ■ i. 
Combina por el ferrocarril de Panamá ccn las Compañías de navegación.del tac.::/-, r; )9 
puertos admite pasaje y Carga con billetes á conocimientos directos. También Miga a 
y Coro con transbordo en Ouraoao y para Cumaná, Carúpano y Irmldad con transbordo en Pü riJ

Filimínase—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelons, habiendo hacho les escales ínter* 
medias el vanor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Aia*» 
nila. Sirviendo por trasbordo tos puertos da la coata .oriental de Africa, de la India, Java, ,.ima^a, 
C^nu¿£5SaFt'mandc Póo.—® día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. ViHaveida» 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca,

Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Palma, demás escalas intermedmu y Ornan
do Póo el S. haciendo las escalas de Canaria y de la r eníasula indicadas el a -

Lfe«a tfe CMfea y M*Fei».-El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 do Sanf. m m y el M 
dn vauor «R a M.a Cristina», direrectomonte para Habana, Verasruz y Tampiyo. Admitep^ y c¿rgVp& oM da Ia*a da V6a°-

servicio rigen rebajas especiales en pasajes ¿ti ,ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

AVISOS •.IMPORTANTE8.-^a/« m  los M» E ezporl^ió^^
30 por 100 en’los flotee de determinados" artículos, de acuerdo con las vigentes died^iODtd p nj ei 

condiciones más favorables y pasajero* á quien^í - Oo^.
fiía da SojaEto muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en ou
jas á familias. Precios «mvenctonaleB por camarotes de tojo. LJ?¿eaá
También se admite carga y se expiden pasajes para todos tos puertos del mundo. Bebido» p...
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que ee embarquen en sus MiqtMh „

8 totwciles.—TA sección que de asías Servicios tiene ostobloeida la OompafLa, ... anear
gado trabajar en Ultramar los muestrarios que lesean entregados y de la dt -va artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen bsser loe exportadoreB.

MUEBLES DE LUJí 1
Y ’ I

ECONOMICOS

El Ocratr® Telófor-O., 1.976 . ®

83» .• - \ • ' 1

^.7 con broche.0 r S e *" M Jb 11 Y ' desmontoble
gDe venta en los mejores estabiecimienites.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID ‘ ,

M.C.D. 2022


